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mal1zaci6n v homologación, y serán sancionadas, de acuerdo
con lo dispuesto en el capitulo 9 del Real Decreto 2584/19~1. de
18 de septiembre.

DlSPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor a los seis meses
de su publicació~ en el .Boletln. Oficial del Estado•.

Dado en Palma de Mallorca a 4 de agosto de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Ener,gia.
CARLOS 5QLCHAGA CATALAN

ANEXO

Especificaciones que deberán cumplir los tubos de rayos X de
ánodo giratorio y tubo. equipados para diagnóstico médico

1. Objeto.

Deflnlr. las condiciones t.ecnlcas mlnlmas que deben cumpllr
los tubos de rayos X de ánodo giratorio para dIagnóstico que
garanticen una seguridad inicia!· a! paciente, usuario y perso
nal circundante que podrá ser completada con otras referentes
a condiciones ambientales donde estén Instalados, a su utili
zación. facilltando a los usuarios el empleo de los parámetros
radiográficos ya-su mantenImiento, asl como definir la for
ma en que se han de realIzar las comprobaciones de su cum
plimiento.

2. Definición.

El tubo de rayos X es un tubo vaclo destinado a la produc
ción de rayos X. mediante el bombardeo del ánodo con un haz
de electrones acelerados por una dIferencia de potencial.

El tubo equipado está formado por el tubo de rayos X, an
teriormente descrito, dentro de una funda metálica, en bailo
de aceite, con la abertura necesaria para la salida de la radia
ción y equipada con el Estator para el movimiento del ánodo,
los receptáculos para conexiarel tubo a! generador, disposi
tivo de protección térmica, etcélera.

3. Condiciones l/enerales,

3.1 La construcción responderá. tanto eléctrica como meciL
nicamente, a los criterios de calidad, generalmente aceptados
en la práctica, y, en particular, deberán cumplir lo aplicable
para. tubos de ánodo giratorio, especificado en el capitulo 5
de la norma UNE 20-569-75.

3.2 Los tubos de rayos X de ánodo gIratorio y tubos equi
pados llevarán, en lugar visIble, el nombre o marca comer·
clal. el tipo y el n6mero de serie para. la Identificación y com
probación de la correlación con los documentos de acompaña
miento y tensión eléctrIca miLxima. para ser utllizados. Los tu·

bas equIpados llevarán. astmismo. en lugar visible de la runda,
1ao marcas siguientes: La indicación para identificar la posi·
ción del foco o focos.

3.3 Las dimensIones nomtnales de los focos estarán de
acuerdo con la norma UNE 20-570-75. El valor nominal de la
filtración inherente, según la norma. UNE 20-612-77.

3.4 El fabrIcante suministrará manuales de instrucción, en
c•.stellano, con cada tubo de rayos X de ánodo giratorio o tu
bo equipado, proporcionando los documentos que se especifi
can en los capitulos 8 y 7 de la norma UNE 20-618-81, de· acuer
do con el apartado 5.2.3.C del Real Decreto 2564/1981, de 18 de
septiembre.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN de 8 de noviembre de 1983 por la que se
rectifica la de Zl de septiembre que rel/ula el fo
mento. experimental de legum.inosas pfensoduran
te l<u c?mpaftas 1983/84 a 198(J/87.

.ilustrísimo señor:

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada
en el .Boletln OfIcial del Estado. número 238, de fecha 3 de
octubre de 1983, página 26828, se transcribe a continuación la
nueva redacd6n del mencio~ado punto:

12: Tramitación de solicitudes de subvención de semilla.

1. Las solIcItudes de subvencIón de semilla, por parte de los
agriCultores, deberán presentarse en los Organismos compe
tentes de la correspondiente Comunidad Autónoma, antes del
15 de noviembre de cada año, adjuntando certificado de la .En
tidad Colaboradora. que proporciona al agricultor dicha semilla,
en la que se haga constar la Entidad productora de la que pro
cede e indicando especie, variedad, cantidad y precio.

2. Los agricultores beneficiarios percibirán las subvenciones
a que tengan ~erecho a través de los servicios de las Comuni
dades Autónomas, a las que corresponde su gestión de canfor·
midad a las normas generales que sean de aplicación y a lo
establecido en esta Orden.

Lo que digo a V. 1.
DIos guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1983.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.


